
MINISTERIO PÚBLICO
República del Paraguay

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONI)
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N.O O4l2025
CONTRATO PLURIANUAL" ID N.O 467.913

Visto: El memorando U.O.C. N." 255 del 7 de abril de

referencia a la solicitud de aprobación del Pliego de Bases y
Nacional n." 0412025 "Contratación de seguros de vida - Fiscales -

Lo establecido en el artículo 33 "Clasificación de las Contratac

y Contrataciones Públicas" que expresa: "Las contrataciones podrán

participar oferentes domiciliados en el país...", así como el artículo 34

inciso a) "Licitación Pública aplicable a los procedimientos de

jornales mínimos".

Asimismo, según lo estipulado en el artículo 45 de la Ley 702

que indica: "Las convocantes elaborarán los pliegos de bases y condi'

conformidad con las disposiciones establecidas en los reglamentos

elaborados por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. La

quien ésta delegue deberá aprobar mediante resolución la

procedimientos de contratación, los cuales deberán ponerse a

lnformación de las Contrataciones Públicas (SICP), a partir de la

Igualmente, según lo establecido en el artículo 57 referente al

las Convocantes, según lo dispuesto en el Decreto 2264124

Suministro y Contrataciones Públ icas".

Así también, se menciona lo establecido en el artículo 386

Decreto Reglamentario 3248 I 25.

De acuerdo con la Resolución DNCP N.' 230125 "Por la cual

regidos por la Ley 7021122 "De Suministro y contrataciones Públicas".

Teniendo en cuenta las Especificaciones Técnicas expuestas en

de 2025, de la Dirección de Gestión del Talento Humano y que fueran

del Pliego de Bases y condiciones del llamado a Licitación Pública N

vida - Fiscales - Contrato Plurianual".

Del mismo modo, el dictamen técnico n'" 2 del 19 de marzo

Dirección de Gestión de Talento Humano, de conformidad con el i
Resolución DNCP N.' 230/25 "Por la cual se reglamentan los procedimi

"De Surninistro y Contrataciones Públicas".

En atención, al dictamen de Precios Referenciales n.o

referencia a la Metodología utilizada para obtención del Precio

Resolución DNCP N." 454/2024 "Por la cual se regula la estimación

procedimientos de contrataciones Públicas en el marco de laLey 7021

Así como, la resolución F.G.E' N.'2220 del 1l de junio de

Suministro Público del Ministerio Público.
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MINISTERIO PÚBLICO
República del Paraguay

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N.O O4l2025
CONTRATO PLURIANUAL" ID N.O 467.913

remitió a consideración, Ia verificación y aprobación del Pliego de

Operativa de Contratación.

El texto del Pliego de Bases y Condiciones elevado a
Contratación, reúne los requisitos exigidos por las normativas que

Decreto Reglamentario, además de brindar las condiciones necesarias

interesados.

En virtud de las disposiciones establecidas en la Ley 1535199

Decreto Reglamentario 8127100, como también, la Ley 7021122 "De S

Reglamentario.

Atento, al dictamen D.A.J. N.' 35/2025 del 4 de abril de 2025,
Público, por medio del cual emitió su parecer con relación al presente

A ese respecto, el memorando U.O.C. N." 25512025, la Unidad

Conforme a la autonomía funcional y administrativa del M
Nacional en su artículo 266 y los artículos 49, 50 y demás

Público".

Por tanto, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales,

RESUELVE:

1.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por la
Público, para el llamado a Licitación Pública Nacional n." 0412025

Contrato Plurianual" ID N.' 467 .913.

2.- Lttorizar a la Unidad Operativa de Contratación del
para la comunicación del inicio del proceso a la Dirección Nacional de

lineamientos de la Ley 7021122 "De Suministro y Contrataciones P

3.- Disponer que los servicios de la presente licitación deberán

del Pliego de Bases y Condiciones.

4.- Disponer que los compromisos emergentes de ésta

presupuestarios asignados para el Ministerio Público del "Presupuesto
2025', pagaderos en moneda nacional con Fuente de Financiamiento
trámites administrativos de rigor. Para los Ejercicios Fiscales 2026 y
partidas presupuestarias correspondientes.

5.- Autorizar la modificación al Pliego de Bases y Condici
resolución, a través de Adenda si fuese necesario, conforme a
Públicas.

6.- unicar a quienes corresponda y cumplido, archivar'
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Además, el memorando n.o 0l del 2 de abril de 2025, emitid§ por

la

la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones y la autorización d$l
Nacional n3 0412025, para la contratación de referencia. 
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